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Art. 17. Paniciporión en primas.-Los empleados se esforzarán
en incrementar la productividad. Por su parle, las Empresas
mejorarán los tipos de participación en primas establecidos en el
articulo 36 de la Ordenanza, que regirá en todo lo no previsto en
este pacto. fijando para el ramo de Vida el I por 100 de las primas
recaudades hasta el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 1985.

. Para 1986 al exceso de las primas recaudadas sobre la cantidad
existente en la indicada fecha, se aplicará el 0.75 por 100. Para los
demás ramos se fija el 3 por 100 de las primas de seguros directos
recaudadas.

El ntinimo a percibir por el persoDal; computando para eUo el
sueldo base f. en su caso, antigüedad, permanencia, disposición
transitoria pnmera y asimilación e<;onómica a la categoría superior
por antigüedad, será el importe ~uivalente a cuatro mensualida·
des. que serán abonadas. una en mayo. otra en septiembre y las dos
restantes. junto con el exceso, si lo hubiere, en el mes de febrero del
siguiente año, una vez conocida la recaudación de primas.

Art. 18. Hora3 ar1aordinarias.-De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de los Trabl\iadores, las
horas extraordinarias se abonarán incrementando en un 75 por 100
el salario hora individual, correspondiente a la hora ordinaria,
calculado según lo dispuesto en el artículo 39 de la Ordenanza de
Trabajo para las Empresas de Seguros y de Capitalización.

Todo el personal contribuirá coo un mayor celo e intensidad en
su trabl\io a disminuir el nÚMero de horas extraordinarias, propo
niéndose como meta el que se hagan innecesarias en un próximo

. futuro.
Art. 19. PagO tÚ! salarios.-Las EmprOsas podrán abonar los

salarios a través de Entidad Bancaria, concediendo a su personal un
permiso de treinta minutos al mes para poder desplazarse al Banco
a hacer efectivos sus haberes.

CAPITULO IV

Mejoras sodaIes

Art. 20. Premio tÚ! nupcialidad.-Las Empresas abonarán a los
empleados que contraipn matrimonio y lleven, como mínimo, un
año de pennanencia en las mismas, la cantidad de 39.700 pesetas,
en concepto de premio de Dupcialidad.

Art. 21. Premio de natalidad.-Los empleados con más de un
año de antigUedad en las Empresas percibirán por el nacintiento de
cada hijo la cantidad de 12.300 pesetas.

Art. 22. Premios por permanencia en las Empresas.-A fin de
premiar Jos servicios prestados a las Compañías, se concederá a los
empleados afectados por el presente Convenio los pren\ios que a
contmuaetóu se detallan:-

A! cUmplir los veinticinco años de servicios: 71.000 pesetas.
Al cumplir los cuarenta años de servicios: 112.000 pesetas.
A! cumplir los cincuenta años de servicios: 138.000 pesetas.

Dichas cantidades serán netas.
Art. 23. Becas y ayuda eseolar.-Las Empresas conoederán

ayudas econó,!,!cas a los elDpleados que estudien o que. siendo
cabeza de familia, ten¡an hIJOS de edad comprendida entre cuatro
y veintitrés años que se hallen cursando estudios, y a los huérfanos
de empleados en i¡ual situación. destinando a tal fin la'total
cantidad bruta de 10.114.000 pesetas para el curso escoJar
1986/1981. de las cuales se destinarán 474.000 pesetas para
empleados con hijos deficientes, subnormales o minusv6lidos. Las
sohcitudes serán enviadas a los Contirés de EmJ>!CS8 '1 Delepdos
de Personal, quienes prooederán a su acljudicacióo, ajustándose a
normas preestablecidas por les ntismos, con carácter general para
todos los Centros de trabl\io. y de acuerdo con la Dirección de las
Empresas, diindose prioridad a la petición de becas que, para si,
formulen los empleados.

Serán requisitos previos para poder solicitar tales beneficios:

a) Ostentar una antigUedad superior a \in año en las Empresas.
b) Salvo en un periODO de educación general básica, acreditar

un aprovechamiento suficiente en 'el cuno anterior.
e) Declaración de cualquier ayuda de naturaleza semejante

que pueda haberse obtenido.
d) Declarar la remuneración ~ perciban los hijos que

trabajen y que sean motivo de la solicitud.
La falsedad de los datos aporta4o$ será considerada falta grave.
Art. 24. Ayudas al personal jubilado y otras mejorw.-La

Empresa satisfará a los jubilados la cantidad necesaria para que,
sumada a la pensión ofii:iaI que perciban en I de enero de 1986.
alcance 750.000 peset;as brutas anuales.

Se podrá destmar hasta un máltimo de 900.000 pesetas anuales
para ayuda a e><empleados o familiares de los mismos. Las ayudas
se concederán a propuesta de los Comirés de Empresa y Delegados
de Personal .

Art. 25. Préstamos para viviendas.-Las Empresas destinarán
hasta la eantidad de 50.000.000 de pesetas a préstamos para la

adquisición de viviendas por su personal, con un máximo por
préstamo de 700.000 pesetas, que devenprá un interés del 10 por
I 00 anua~ con. un plazo de amortización ~ diez años, que en los
casos de lamllUl numerosa y otros eXcepClonales POdrá. ampliarse
hasta quince. En la expresada cantidad de 50.000.000 de pesetas se
computan,Jos préstamos actualmente en curso y revertirán al fondo
las cantidades amortizadas. .

La Dirección de las Empresas, antes de denegar una solicltud,
recabará informe del Comité de Empresa correspondiente y le
informará de los préltamos concedidos.
. ~n condiciones precisas para optar a un préstamo las
~~nt~ . ,

a) Tener una antigüedad mínima de tres años al servicio de las
Empresas.

b) Acreditar la necesidad de vivienda, siendo cabeza de
familia o habiendo decidido contraer matrimonio.

c) Que la vivienda sea destinada para el hogar del empleado.
y que no tenga nin¡una otra en propiedad. .

Art. 26. Al concederse un préstamo se ~xigird:

a) Un seguro de vida, concertado con una compañia de este
grupo asegurador. para garantizar la devolución del saldo pen
diente. de producirse el fallecimiento del empleado.

b) El compromiso de constituir hipoteca a requerimiento de
las compañias, en el plazo de un mes, en el bien entendido que esta
hipoteca, si se exige al tiempo de haber causado bl\ia el prestatario
en las Empre.... garantizará también el tipo de interés oficial
vi¡ente en el momento de constituirse dicha hipoteca.

Salvo en los casos de baja, antes de exigir el otorgamiento de
hipoteca se oirá al Comité de Empresa correspondiente.

e) El reconocintiento a favor de las Empresas del derecho de
opción de compra de la vivienda, en el supuesto que el prestatario
no otorgase. en el plazo de un mes desde su cese. la hipoteca a que
se refiere el apartado.anterior. El precio por el que podrá verificarse
la adquisición será el de compra convenido en su día por el
prestatario. deducidos el importe de las cargas, si las hubi.... y el
de la parte de préstamo pendiente de devolución. La opción podrá
ejercitarse en el plazo de un año a contar desde la fecha de cese del
empleado.

Art. 27. Todos los gastos e impuestos que se deriven del
contrato, su otorgamiento, cumplimiento, prestación e inscripción
de ¡arantias y ejecución. serán de cuenta ,del prestatario.

Art. 28. En todo lo no previsto en el presente Convenio sobre
prestarnos viviendas, se estará a lo dispuesto en el Reglamento
mterior para la concesión de préstamos, aprobado por Resolución
de 19 de septiembre de 1962. . ... . .'

Art. 29. SJJlud laboral.-O>n el fin de mejórar en lo posible la
salud laboral de los empleados de este grupo asegurador. y losrar
una mayor eficacia de las medidas preventiv~ se establece la
obligatoriedad para todo el personal de someterse a los reconOO·
ntientos médicos anual.,., que la Empresa determine concaráeter
general.. ..' . . .

Los Contirés de Empresa y Dé!egados de Personal de los
distintos Centros de trabl\io colaboraran con la Dirección de las
Empresas para conseguir un mejor cumplin¡ientode estas medidas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todo lo no previsto en el presente convenio. se
estará a lo dispuesto en la vigente Ordenanza de Trabajo para las
Empresas de segUlPl, reaseguros y capitalización. y al Convenio
Colectivo de ambito estatal para las Empresas de seguros y
........ros para 1986. '.' . .

Segunda.-El _te Convenio de grupo de empresas, sustituye
en todas sus partÓs al Convenio anterior. que queda totalmente
extin¡uido en 31 de diciembre de 1985.

Ban:elona, 16 de julio de 1986.

32902 RESOLuaON tÚ! 28 de noviembre de 1986. tÚ! la
Dirección GeMral de Trabojo. par la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para los Destilado-
res de M"/IftU. .

Visto el texto del Convenio Colectivo de la actividad Destilad.,.
res de Mieras, que fue suscrito con fecha 8 de agosto de 1986. de
una parte. por las Centrales siodica1es UGT y CCOO, en represen·
tación de los trabl\iadores, y de otra, por la AsociaClón de
Industriales Resineros Españoles (ASlRES), en representación de
las Empresas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90•.
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de
los Trabajadores. )' en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayu.
sobre regtStro y depósito de Convenios Colectivos de trabl\io, .
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Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~letin Oficial del
Estado".

Madrid, 28 de noviembre de 1986.-El Dírector general, Carlos
Navarro López.

TElI.'TO DEL CONVENIO COLECTIVO PARA
LA ACTIVIDAD DE DESTILADORES DE MIERAS

Artículo 1.° Ambito territorial.-El presente Convenio Colec
tivo será de aplicación en todo el territorio españoL

Art.2.0 Ambito persona/.-EI Convenio afectará a las Empresas
y trabajadores del subgrupo b) del grupo A) y a la totalidad del
per,sonal encuadrado en los grupos B) al F), ambos inclusive, del
artIculo 8.° del Reglamento Nacional de Trabajo para la Industria
Resinera, de 14 de julio de 1947. así corno a los representantes de
ICO.NA, a que se refiere el artículo 32 de la mencionada RegIamen
taClOD.

Art. 3.° Ambito funcional.-Por el presente Convenio se regirán
las condiciones de trabajo entre las Empresas destiladoras de miera
y sus trabajadores.

Art. 4.° Ambito temporal.-Entrará en vigor el Convenio con
efectos del día 1 de enero de 1986, cualquiera que sea la fecha de
su publicación. y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de
1986.

Art. 5.° Denuncia del Convenio.-4 denuncia del Convenio
podrá ser llevada a efecto por cualquiera de las partes finnantes
con una antelación mínima de un mes a la fecha de su vencimiento:
En el sup~esto de no mediar denuncia, se prorrogarán sus efectos.
por la táCita, por periodos de un año a partir de la fecha de su
vencimiento. La denuncia deberá ser comunicada a la otra parte
sin perjuicio de dar etienta al Organismo que proceda. '

Art. 6.° Determirtacíón de las flartes contratantes.-El presente
Convenio se concierta entre la Asoc18CÍón de Industriales Resineros
Españoles (ASIRES), por la parte empresarial, y las Centrales
sindicales Unión General de Trabajadores (UGT) y Comisiones
Obreras (CCOO), por parte de los trabajadores.

Art. 7.° Jornada y vacaciones.-l..os trabajadores afectados por
el Convenio realizarán una jornada semanal de cuarenta horas en
concordancia con lo establecido en la ley 4/1983. '

Art. 8.° Horas extraordinarias.-La realización de horas
extraordinarias será objeto de pacto entre el empresario y el Comité
de Empresa o Delegados de Personal.

Cada hora de trabajo realizada con el carácter de extraordinaria
se abonará con un incremento del 75 por 100.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a dos
al día, quince al mes y cíen al año.

La prestación de trabajo en horas extraordinarias será, en todo
caso, voluntaria.

La r.ealización de horas extraordinarias se registrará día a día y
seto~ semanalmente, entregando copia del registro semanal
al Comll" de Empresa n Delegados de Persona!, así como al
trabajador afectado. .

Art. . 9.° Salarlos.-El salario del personal afectado por el
Con~emo será el que se especifica en la tabla adjunta. Sobre dicho
salano será calculada la antigúedad para los fijos de plantilla.

pel mismo modo, sobre el salario que se contempla en la tabla,
sera calculado el 7,5 por 100 que la Reglamentación previene en
favor de los trabajadores temporeros.

Art- 10. Anrlgüedad.-Se abonará un complemento monsna!
por antigüedad, consistente en quinquenios del 10 por 100 cada
uno de.ellos, calculadns sobre .la tabla de salarios del presente
Co.nvemo! hasta ellmporte máximo del SO por 100; es decrr, cinco
qumquemos.

Art. 11. Incentivo a lajubi/ación.-Queda pactado un incentivo
a la jubilación de los trabajadores consistente en las siguientes
cantidades:

A los sesenta años: 162.000 pesetas.
A los sesenta y un años: 140.000 pesetas.
A los sesenta y dos años: 108.000 pesetas.
A los sesenta y tres años: 75.000 pesetas.
A los sesenta y cuatro años: 32.000 pesetas.

El incentivo se abonará a los trabajadores que cuenten con una
antigúedad mínima de quince años al servicio de la Empresa, y la
jubilación anticipada deberá ser concertada entre el empresario y el
trabajador, dando el empresario su conformidad por escrito, que
quedará en poder del trabajador, sin cuyo requisito el empresario
quedará exonerado del pago.

Art. 12. Ropa de traha¡o..-Las Empresas afectadas por el
Convenio facilitarán a sus trabajadores dos «buzos» de trabajo por
año.

Art. 13. Permiso por matrimonio.-Los trabajadores que con·
traigan matrimonio tendrán derecho al disfrute de quince días de
permiso retribuido. .

Art. 14. A,/ilíacI6n.-Las Secciones sindicales no se verán
obstaculizadas en sus !arf;as de afiliación, todo ello sin menoscabo
de la marcha normal de las labores de la Empresa.

Art- 15. Pro!",ganda.-Las Secciones sindicales de Empresa
podrán difundir libremente las I'ublicaciones de su Central sindical,
valiéndose del tablón de anUDClOS que deberán facilitar las Empre-
sas. .

Art. 16. Reuniones.-Las Empre¡as permitirán reuniones de
sus trabajadores fuera de las horas de trabajo.

Art. 17. Reunión de la Seccíón sindical con presencia de
dirigentes sindicales.-Las Empresas permitirán reuniones a los
afiliados a una Central sindical, pudiendo acudir un responsable de
la Central en cuestión, debidamente acreditado ante la Empresa de
que se trate. Si la reunión tuviere lugar dentro de los locales de la
Empresa, ésta deberá dar su conformidad, si lo estimare oportuno,
y, en todo caso, lijará el tiempo límite.

Art. 18. Tiempo no re/ribuido.-Previo acuerdo con el empre
sario, la Sección sindical dispondrá, para el conjunto de sus
afiliados, de cinco días anuales no retribuidos, con el fIn de atender
cuestiones sindicales.

Art- 19. Local del Comité de Empresa.-Las Empresas facilita
rán un local para el Comité de Empresa. Será adecuado al número
de miembros que compongan dicho Comité y en consonancia con
las posibilidades de la Empresa. Los miembros del Comilé de
Empresa podrán hacer uso del local, tanto fuera como dentro de las
horas de trabajo. Si fuera después de las horas de trab~jo, la
Empresa deberá prestar su conformidad, fijando el tiempo limite.
En todo caso las Empresas se reservan el derecho a verificar el uso
que se hace del local.

Art. 20. Derecho de reunión de! Comité de Empresa.-Los
miembros del Comité de Empresa podrán reunirse cuando 10
estimen oportuno, sin obstaculizar la marcha de la Empresa y
haciendo uso del tiempo sindical que les corresponda, de acuerdo
con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

Art.21. Derecho de comunicación y publicaciones del Comité
de Empresa.-Las Empresas pondrán a la libre disposición del
Comité de Empresa tablones de anuncios por naves o talleres que
puedan existir en el centro de trabajo.

Art. 22. Comisión Paritaria.-En representación de las panes
negociadoras del presente Convenio y con el fin de ejercer
funciones arbitrales, interpretativas y cualesquiera otras que pudle·
ran surgir con motivo del cumplimiento del presente Convenio. se
crea una Comisión Paritaria que estará compuesta por los siguien-
tes miembros: .

Por los empresarios:

Tres representantes de la Asociación de Industriales Resíneros
Españoles (ASIRES), designados para cada caso concreto.

Por los trabajadores:

Tres representantes de las Centrales sindicales UGT y CCOO
designados para cada caso concreto.

La Comisión así compuesta se reunirá dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes a la convocatoria que pudiera hacer cual
quiera de las partes y en el lugar que se dctennine de mutuo
acuerdo. Sus acuerdos serán adoptados por mayoría y reflejados en
acta.

Art. 23. Accidentes y enfermedad.-En caso de accidente de
trabajo o enfermedad profesIOnal, las Empresas abonarán a sus
trabajadores, desde el primer día de la baja, el25 por 100 del salario
más antigúedad, con independencia de la Ffltaclón que obtenga el
trabajador de las Entidades gestoras de la uridad Social. En caso
de enfermedad común o accidente no borat, las Empresas
abonarán a sus trabajadores la misma cuantía anterior, si bien a
partir del quinto día de la baja: El tiempo máximo de esta
prestación especial queda establecido en tres meses a partir de la
fecba de la baja.

Art. ~4. Jubilaá6n anticipada.-Las Empresas, previo acuerdo
con los lDteresados, se comprometen a sustituir a los trabajadores
que alcancen la edad de sesenta y cuatro años, por otro trabajador
con contrato de las mismas caracteristicas que el que tenía el que
causa baja por jubilación en el Empresa.

DISPOSICION FINAL

Las Empresas respetarán las condicíones más beneficiosas qUt
a nivel individual puedan tener implantadas a la entrada en vigor
del presente Convenio, calCuladas en cómputo anual.
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Tabhl salarial correspondiente al Convenio Cr)lectivo interprovinciaJ
para las Empresas y trabajadores de la actividad de destiladores de

l\!Ieras.

VII CONVENIO COLECfIVO SINDICAL ENTRE LA
EMPRESA «AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA,
SOCIEDAD A.l'IONlMA» (AVIANCA), y SU PERSONAL

CONTRATADO EN ESPAÑA

CAPITULO PRIMERO

Dlsposldones _erales

Artículo 1.0 Objeto,-El presente Convenio Colectivo se con·
cierta entre AAerovías Nacionales de Colombia, Sociedad Anó
nima» (AVIANCA), España, con domicilio social en Madrid, calle
Gran Vía, 88, yel personal que presta servicio a la misma, y tiene
por objeto regular las relaciones laborales entre las citadas partes.

El salario establecido en cómputo anual se percibirá de acuerdo
con las siguiente reglas:

a) Los trabajadores que actualmente vienen disfrutando de
casa, luz y leña por cuenta de las Empresas, se-rán mantenidos en
su derecho a título personal

b) Los salarios-base fijados en la presente tabla servirán de
base de cálculo para el C\')mputo de la antigüedad. Sobre los mismos
se calculará, también, el 7,50 por lOO para los temporeros y
representantes de lCONA, que se encuentra establectdo en la
reglamentación de trabajo.

e) El salario anual establecido queda dividido en quince
partes, percibiéndose una quinceava parta cada uno de los meses
del año, a exce~ón de los meses de julio, septiembre y diciembre,
en Que se perclbirán dos quinceavas partes.

d) Los nuevos salarios convenidos se abonarán con efectos del
dia 1 de enero de 1986.

CAPITULO II

Personal

Art. 8.° Clasijkación /aboraJ.-Los diversos puestos de trabajo
se distribuyen en los niveles profesionales que se indican en el
anexo «A», denominado «Cuadro laboral clasificatorio», Que no
entraña por parte de la Empresa la obligación de tenerlo ocupado
en todos sus grupos o categorías, a menos que la acumulación de
trabajo y las necesidades técnicas así lo requieran.

Art. 9.° Modalidades de contratación.-La contratación del
personal se efectuará, de acuerdo con la Ley, en las siguientes
modaltdades:

a) De plantilla o fijo.
b) De duración determinada.
e) De tiempo parciaL

La contratación en los casos b) y e) solamente se efectuará para
cubrir una ausencia temporal del personal de plantílla o por razón
de trabajo intensivo o temporada.

Art. 10. Periodo de prueba.-Los periodos de prueba para el
personal de nuevo ingreso no serán en ningún caso superiores a seis
meses para técnicos titulados, ni a tres meses para los demás
trabajadores, excepto para los no cualificados para quienes en
níngun caso el periodo de prueba sera superior a los quince días.

Art. 11. Cubrimienlode vacan/es.-Se consagra como principio
el derecho del trabajador al ascenso y puesto, en los ténninos que
fija el articulo 24.del Estatuto de los Trabl\iadores.

Consecuentemente, toda vacante o puesto de nueva creación
será anunciada en los sitios de trabajo, con la indicación de los
requisitos exigidos para el au¡o que, salvo especiales necesidades
de la Compañía, no será supenor a los exigidos a quien ocupaba el
cargo vacante. El aviso, en cuestión., se hará con una antelación no
menor de quince días a la feeba prevista para la realización de las
pruebas de selección, para las cuales podrán inscribirse todos los
empleados que reúnan las cualidades requeridas, siempre que así lo
pennitan las necesidades mismas de la Empresa.

La inscripción para tales pruebas deberá hacerse con un mínimo
de cinco días de antelación a la fecha prevista para la realización
de las mismas.

El principio básico determinante del ascenso será la capacidad
del empleado para desempeñar el puesto vacante, así corno las
facultades organizativas del empresario, por cuya razón se seleccio
nará, preferentemente, a quien obtenga la mayor puntuación entre
los aspirantes y, en el caso de igualdad, al de mayor categoría, y,
entre los de igual categoría, al de mayor antigüedad.

Los resultados de las pruebas estarán a disposición de los
Delegados de Personal si ellos así lo solicitan.

An. 2.° Ambito territorial.-Este Convenio será apiícable a
todos los Centros de AAvian.ca»- en España, tanto a los actuales
como a los que pudieran crearse en el futuro.

Art. 3.° Ambito persona/.-El Convenío afectará a todo el
personal de tierra contratado por AAvianca España» bajo la
legislación española, fuere cual fuere la modalidad de su contrata
ción, con exclusión del representante legal de la Compañía, el
Gerente de Ventas, el Gerente de Aeropuerto y el Representante de
Mantenimiento, cuyos cargos se consideran «Alta Dirección de la
Empresa».

Art. 4.° Ambito tempara/.-El presente Convenio regirá hasta el
día 31 de diciembre de 1987, con excepción de los incrementos
salariales y los artículos de transporte y alimentación, que se
re-visarán nuevamente en enero de 1987.

El presente texto no .podrá ser objeto de modificaciones durante
el periodo de su vigenaa, pero podrá ser denunciado durante los
meses de septiembre y octubre de 1987, y, de no llevarse a cabo,
se entenderá prorrogado por el término de un año, excepto la
revisión salarial, que sólo se acuerda con vigencia anual, así como
los artículos de transporte y alimentación.

Art.5.n Or$anización del trabajo.-La organización del trabajo
será de la exclUSlva competencia de la Empresa, directamente desde
su Central o a través de la persona que la represente en España.

El concepto de «organización del trabajol+ incluye la facultad de
la Compañia para trasladar al personal de un puesto y/o lugar de
trabajo a otro cuando, en su concepto, las necesidades del servicio
así lo requieran, sometiéndose siempre a las normas legales que
rijan sobre esta materia, sin que ello implique nunca traslado de
residencí~salvo acuerdo entre las partes.

Art. 6. Comisión Paritaria de lnterpretación.-l.a Comisión
Paritaria de Interpretación del presente Convenio estará confor
mada. por parte de la Empresa, por el Gerente general para Europa,
y por parte de los trabajadores, por quienes actúen como Delegados
de los mismos.

Art. 7.° Indivisibilidad.-El presente Convenio constituye un
todo orgánico, Quedando las partes obligadas. mutua y recíproca·
mente, al cumplimiento de su totalidad.

Salario
m",""¡

51.896
47.167
45.406
44.995
46.233
44.995
44.995
43.468
41.898
41.279
44.995
43.468
41.898
41.279
41.279
41.279

Salario
anual

778.441
705.882
681.1 10
674.931
693.505
674.931
674.931
652.030
628.467
619.189
674.931
652.030
628.467
619.189
619.189
619.189

Categoría laboral

32903 RESOLUClON dR 28 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicaci6n del Convenio Co/ectívo para la Empresa
«A.eroJ'ías Nacionales de Colombia, Sociedad Anó
nima.. (A VIANCA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Aerovías
Nacionales de Colombia, Sociedad Anónillllll> (AVIANCA), que
fue suscrito con fecba 11 de junio de 1986, de una parte, por
Delegados de Persoual de la referida razón social, en representaclón
de los trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981.
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ürdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
nOlÍficación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadOl+.

Madrid, 28 de noviembre de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Jefe administrativo........ . .. ,
Oficial primera administrativo.
Oficial segunda administrativo.
Auxiliar administrativo.

5~C::3:~~.".· ".__ .....
Destilador de primera.
Destilador de segunda ..
Destilador de tercera ..
Ayudante de Destilador.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Oficial de tercera .
Peón .
Fogonero .
Pesador-Representante de ICONA.


